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Don Juan Bautista Gavarri, Agente general de la
Nación Maltesa en Madrid, expuso à la Junta
general de Comercio y Moneda, que en 18 de mayo
de este año se expidió Orden general ... en la que
se manda, que los malteses que quisieren vender
sus generos por menudo habian de renunciar a sy
Nativo fuero, avencindarse como vasallos de estos
Reynos, incoporarse en sus respectivos gremios
...

[Madrid] : [s.n.], [1774].
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ON Juan Bautista Gavarri , Agente ge
neral de la Nación Maltesa en Madrid, 
expuso a la Junta general de Comercio, 
y Moneda, que en 18. de Mayo de 
este ano se expidió Orden general , con 
inserción de otra de n . de Enero de 
1771. en las que se manda , que los 

Malteses que quisiesen vender sus géneros por menudo ha-
bian de renunciar su Nativo fuero , avecindarse como vasa
llos de estos Reynos , incorporarse en sus respetivos Gre
mios , traer sus Mugeres á España , y afianzar su per
manencia en ella , repitiéndola en todos los Pueblos don
de se avecindasen : Que aunque estas providencias se di
rigen á que los Malteses se arraiguen en esta Península, 
escusando tan frequentes recursos como hasta aqui se han 
originado , se veia en la precisión de hacer presente la 
imposibilidad de cumplir con las citadas Ordenes en quan-
to a que traygan sus Mugeres, pues aunque les han dado 
su consentimiento para establecerse en estos Reynos, nin
guna quiere venir á ellos, por miedo de pasar el Mar, mu
dar de clima , dcxar sus Deudos , y no quererlas seguir 
sus hijos , como se evidenciaba de los documentos que 
acompañaba , por lo que, y no poder violentar á sus 
Mugeres á que pasen el Mar , pidió no se obligase a nin
gún Maltes de tos yá establecidos, á que las tragesen a 
España , relevándoles también de la fianza que se les 
manda dar , por ser moralmente imposible , puedan en
contrar Fiador , quando los Naturales hacendados tienen 
bastante trabajo para hallarle si le necesitan. Y habiéndo
se visto en la Junta las referidas instancias con todos lo 
antecedentes , atendiendo á que , aunque no imposible, á 
lo menos es sumamente difícil , que los Malteses a el 
'tm1 em-



empezar sus Comercios en los Pueblos , y sin haberse 
adquirido la opinión de hombres de crédito r y de buena 
fe , hallen vecinos legos , llanos , y abonados que los fien, 
sin que les cueste un gran interés , huyendo la Junta de no 
mddif en el escollo de imposibilitarles su establecimiento 
en el Rey no, ha acordado , por declaración á la Orden 
de I8Í de Mayo de este ano , que á los Malteses se les 
admita por fianza la obligación reciproca , y demancomun, 
que otorguen los Unos por los otros de mantenerse Do
miciliados eii el Rey no , y de no salir de él , sin legiti-
mós Pasaportes , dexando respetivamente abiertas sus 
Tiéndas 4 y pobladas sus casas durante la ausencia , en* 
tendiéndose haber de ser tres a lo menos , y estos de los 
ya establecidos con Tienda , y Comercio i los que ha
yan de constituir la mencionada obligación , y que quan* 
do ía constituyan por alguno que vaya á establecerse á 
otro Pueblo r no sirva sino va acompañada de infor* 
me i 6 providencia de la Justicia r por donde conste» 
ser cierta | y haberse otorgado con arreglo a lo que la 
Junta tiene mandado f y con qué dichas obligaciones 
según se fueren otorgando , se remitan á ella para sii 
aprobación , y con que para salir los Malteses del Rey-
no » haya de preceder precisamente licencia de la Junta, 
á cuyo fin acudirán anté las Justicias de sus Domicilios, en 
donde justificarán el motivo de sil marchá , cuyas diligen* 
cias remitirán originales las mismas Justicias con su infor* 
me , para que en 2 su vista pueda la Junta conceder , ó ne-̂  
gaí* dicha licencia. Y por lo qué hace ha atraer los Malteses 
casados a sus Mugeres, ha acordado al misino tiempo, que 
los Malteses establecidos al tiempo en que se expidió la 
Orden de 11. de Enero de 1771. , que tuviesen justos 
hteivos impedimentos legitimos para no traei'sus Mu^ 
geres ^ los dedazcán especificamettte , y justifiquen dentro 
del termino de tres meses * con aperc^bwn-ento de que 
pasado sin haber cumplido con ló too , ó con lo otro , se 
fes cerrarM las Tíéndas , y selrán tratados camo transeunw 

tes; 



tes; declarando , que dicha justificación la executen ante 
las Justicias de los Pueblos en donde estén Domiciliados, 
con citación de los Procuradores del Común , y la remi
tan á la Junta para tomar la providencia que estimare con
veniente. L o que participo á V. S. á fin de que hacién
dolo publicar en la forma acostumbrada en esa Ciudad, 
y su Provincia , tenga el debido cumplimiento , dándome 
aviso del Recibo de esta Orden para noticia de la Junta. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 17. de Odu-
brede 1774. — Luis de Alvarado. — Sr. D. Antonio Car
rillo de Mendoza. 
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